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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 9 de Noviembre.)

Ministerio de la Guerra.

MXmACrO DK LOS DKSPÁCHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTÁ LÁ 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI*
Í

MIENTO CARLISTA.

Calaluña.=il.& facción Saballs fue 
dispersada el dia 8 por la columna del 
Brigadier Arrando en ias cercanías de 
Riaña.

La columna Gamir dio alcance al 
anochecer del propio dia á la facción 
Castells en las alturas de San Magin^ 
haciendo algunos disparos de^ artille
ría que la causaron pérdidas.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

(Gacela del 10 de Noviembre )

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA

CaMZzíñ(i.=El cabecilla Castells en* 
tro en Tárrega con su partida en la 
noche del viernes, quemó el aparato 
telegráfico de la estación, rompió al
gunos postes telegráficos, y pidiendo 
6.000 duros de contribución salió 
aquella misma noche hácia Agramunt, 
tomando despues la dirección de Ba
laguer. Iban en su persecución varias 
columnas.

No se ha recibido ninguna otra no
ticia extraordinaria de este distrito, y 
en lo demás de la Penísula reina tran
quilidad.

(^Gaceta del 6 de Noviembre.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

Conformándome con el parecer del 
Consejo dé Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se convoca una Expo

sición general española de la Industria 
y de las Artes, que ha de celebrarse en 
Madrid el 1.’ de Mayo de 1875.

Art. 2.° El Presidente del Consejo 
de Ministros queda encargado de la 
ejecución del proyecto con arreglo á 
las prescripciones acordadas en este 
dia por el propio Consejo.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
=Amadeo«==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

f Gaceta del 7 de Noviembre )

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETOS.

Para que obtenga cumplido efecto 
la convocatoria de una Exposición ge
neral española de la Industria y de las 
Artes, acordada por decreto de esta 
fecha.

Vengo en disponer, á propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros, 
de conformidad con el propio Consejo 
lo que sigue:

Artículo l.° Secrea en Madrid una 
.lunta central encargada de la realiza
ción del pensamiento, é investida de 
amplias facultades para recaudar los 
recursos que se le señalan, atender á 
los gastos, elegir terrenos, leva,ntar 
edificios, formar programas y fijar 
premios*

Art. 2.® La .Junta se dividirá desde 
su instalación en tres Secciones prin
cipales de Hacienda, de Construcciones 
y de Organización y Convocatoria; sin 
perjuicio de establecer, como y cuando 
lo considere oportuno, las Comisiones 

y Subcomisiones que requieran la di
versidad y multiplicidad de los traba
jos que se le confiai).

Cada Sección elegirá de su propio 
seno un Presidente, un Vicepresidente 
y dos .Secretarios.

Art. 3.® Se destinan á sufragar los 
gastos que irrogue la Exposición:

1 .” Los productos líquidos de tres 
extracciones extraordinarias de gran
des premios de la Lotería de la Penín
sula, y otras tres de la de la isla de 
Cuba; las cuales se verificarán, con los 
elementos y en la forma que el Es
tado celebra sus extracciones, en los 
años de 187 2, 187 3 y 187 4, y por las 
épocas que la Junta determine.

2 .® Le^hiitad del aumento que, so
bre el tipo del presente año, produzca 
el arbitrio de consumos de Madrid du
rante todo el año de 1875; subsidio 
votado por el Ayuntamiento de la ca
pital en favor de la empresa, á más de 
la concesión pronta y eficaz de todos 
los servicios municipales que exigen 
las construcciones.

3 .® La suma de un millón de pe
setas concedida por la Diputación pro
vincial de Madrid, cuyo pago ha de 
verificarse á razón de 250.000 pesetas 
durante los años de 1872, 1873, 1874 
y 1875.

4 .° El aprovechamiento del terre
no adquirido por el Estado para la 
Exposición Hispano-Americana, y los 
proyectos, planos y Memorias que se 
aprobaron en su dia para verificaría.

5 .® El aprovechamiento y parle 
de propiedad de una zona de terrenos 
que el Gobierno designa para la cons
trucción del edificio permanente, si 
las Corles se sirven aprobar el opor
tuno proyecto de ley que con esta fe
cha se le presenta.

Y 6.’ I l producto de las entradas 
á los edificios de la Exposit ion, venta 
de catálogos, copias fotográficas, alqui
leres de tiendas y espectáculos, con 
todo.s los aprovechamientos que son de 
uso en este género de exhibiciones.

Art. 4.“ A medida que los fondos 
se vayan recaudando ingresarán en el 
Banco de España á disposición exclu

siva de la Junta; la cual queda facul
tada para obtener anticipaciones, acu
diendo al crédito, en la cantidad que 
considere necesaria para lasobras, con 
la garantía de los recursos que queden 
por cobrar.

Art. 5 ® La Junta formará y so
meterá á la Real aprobación los re
glamentos y programas del certamen; 
las listas de personas que han de cons
tituir la Junta de provincia y de dis
trito; la planta de los funcionarios y 
auxiliares que se consideren necesarios 
para la ejecución del proyecto, cuyos 
sueldos ó emolumentos han de pagarse 
de los fondos de la Exposición; y por 
Último, fijará la forma y cuantía de 
todo género de recompensas.

Art. 6.* Se crea una Comisaria Re
gia, que tendrá cerca de la Junta y de 
las Autoridades la representación del 
Gobierno.

Art. 1.^ Terminada la Exposición, 
la Junta rendirá cuenta detallada de 
ingresos y gastos, y hará.entrega del 
edificio permanente al Gobierno, el 
cual acordará la distribución de los 
fondos si resultaren sobrantes.

Art. 8.® La Junta podrá enienderse 
para todo lo que se refiera á la Expo
sición con los Gobernadores, Autori
dades y representantes del Gobierno, 
así en la Península como en las pro
vincias de Ultramar y países extran
jeros.

Ari. 9.® Los cargos de la Junta 
son honoríficos y gratuitos; pero no 
se exigirá de ninguno de sus miembros 
comisión costosa ni servicio profesio
nal sin que la propia Junta acuerde 
las indemnizaciones á que estos tra- 
bajos dan derecho.

Dado en Palacio á cincode Noviem
bre de niil ochocientos setenta y dos. 
=Amadeo.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con lo propuesto pof 
el Consejo de Ministros,

Arengo en autorizar al Presidente 
del mismo para que presente á las Cor
tes un proyecto de ley sobre cesión de
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terrenos para la Exposición española 
de 1875.

Dado en Palacio á seis de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
=A.madeo.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

à LAS CORTES.

S. M. el Rey ha convocado una Ex
posición general española de la indus
tria y de las Artes para 1.° de Mayo 
de 1875. Va á sufragar los gastos de 
este concurso el país en cuyo honor 
se inicia, y á cuyo provecho tiende des
de los primeros instantes de su reali' 
zacion; pero por lo mismo que del es
fuerzo individual se espera y á él se 
abandona un projecto de semejante 
magnitud, tócale al Estado contribuir 
por sü parte al mejor éxito de la obra 
con los recursos de que pueda dispo
ner sin gravamen sensible para los 
intereses públicos; antes por el con
trario, con la fundada esperanza de 
que el gravamen, si lo hay, haya de 
ser reproductivo.

Tratase de ceder á la Junta encar 
gada de celebrar la Exposición la zona 
de terrenos comprendida entre la pro
longación de la Carrera de San Jeró
nimo y la de la de la calle de Alcalá, 
que dá frente al Salón del Prado de 
Madrid. En esta superficie, que el Es
tado posee, pero de cuyo valor no 
puede aprovecharse sin que precedan 
grandes trabajos de desmonte y viabi
lidad, ha de construirse un magnífico 
palacio de carácter permanente que, 
al término del certamen, pasará á ser 
propiedad de la Nación con destino á 
satisfacer una de las muchas necesi
dades que en punto á edificios públi
cos exfierimenta la capital del reino.

Hasta aquí solo ventajas reportaria 
al Estado el pensamiento de una ex
posición, mas como el Gobierno cree 
que empresas de tan universal bene- 
neficio deben protegerse de una ma- 
ra eficaz, y hasta donde lo permitan 
los medios de que dispone el poder 
público, acudé hoy á las Górtes pi
diendo, no solo la licencia para conce
der temporalmente esos terrenos, sino 
para conceder tambien á título de 
propiedad los sobrantes de la zona in 
dicada, como recurso extremo de que 
pueda valerse la Junta, en el caso im
probable de un desnivel entre los in
gresos y gastos proyectados.

No es así, ni aun con mucho, el 
apoyo que los Gobiernos de otras na
ciones han ofrecido y prestan á em
presas semejantes; pero una dichosa 
combinación de circunstancias permi
te al Presidente del Consejo de Minis
tros manifestar á las Córles que con 
este solo auxilio le ayuda á la obra en 
proporción bastante, y que de él pue
den obtenerse el embellecimiento de 
uno de los lugares más públicos de la 
capital, la adquisición de un edificio 
de gran valía, la bonificación de vas
tos terrenos propios del Estado, y lo 
que es más que todo, el medio de con
tribuir á la realización de un proyecto 
considerado desde hace largos años 

como de los más útiles y beneficiosos 
para la patria.

Atendiendo, pues, á estas conside
raciones y á otras muchas que por sí 
solas se desprenden de la simple enu
meración del pensamiento, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y prévia la vé- 
nia de .S. M., tiene el honor de some
ter á la deliberación de las Górtes el 
adjunto

PROYECTO DE LEY.

Artículo Í.° Se autoriza al Gobier
no para ceder á la Junta encargada de 
realizar la Exposición española de 
1875 la zona de terrenos correspon
diente en el ensanche de Madrid al 
Salón del Prado, plaza y calle que han 
de llamarse de la Lealtad, avenida in
nominada posterior al Prado y calle 
de Alcalá; cuyos terrenos miden apro
ximadamente 54.000 metros cuadra
dos de superficie, y figuran en el pla
no de ensanche con los números 10, 
11, 17, 20, 21 y 22 de las manzanas 
proyectadas.

Art. 2.° El edificio de c-arácterper- 
manente que ha de construirse para 
la citada Exposición pasará á ser pro
piedad del Estado tan luego como se 
verifique el certáraen.

Art. 3." Volverán tambien á la 
propiedad del Estado los terrenos co
lindantes al edificio permanente, si ias 
necesidades de la Exposición no exijen 
su aprovechamiento comorecurso para 
los gastos de la misma.

Art. 4.° La Presidencia del Gonse- 
jo de Ministros es el centro encargado 
de la ejecución de la presente ley en 
todas sus partes.

Madrid 6 de Noviembre de 1872.= 
El Presidente del Gonsejo de Minis
tros, Manuel Ruiz Zorrilla,

Gacela del 8 de Noviembre.J

Ministerio de Fomento.

EXPOSIGION.

SEÑOR: La industria de las vias 
férreas hállase entregada hoy cási por 
completo al libre espíritu de empresa, 
y no ha de ser el Ministro que suscri
be el que retroceda en el camino de 
libertad industrial tan vigorosamente 
emprendido á raiz de la revolución. 
Sólo interviene hoy el Ministerio de 
Fomento, en cuanto al servicio de 
las vias férreas se refiere, en aquello 
á que la legislación le obliga por vir
tud de hechos consumados, de dere
chos adquiridos v de sacrificios que el 
Tesoro público realizó á fin de crear 
en breve plazo la gran red que hoy 
cubre una gran parte de nuestra Pe
nínsula. Pero circunstancias acciden
tales y gravísimas se han presentado 
ya, y estas y quizá otras no ménos 
graves hayan de reproducirse en lo 
sucesivo, y necesario es prevenir re
medios por si daños repentinos llega
ran en alguna ocasión á presentarse. 
Gasós ha habido, y Galaluña es ejem

plo de ello, durante la actual subleva
ción carlista, en que los empleados de 
las empresas hánse visto en grave pe
ligro por las amenazas y aun las agre
siones de los rebeldes, amenazas y 
agresiones que de haber continuado 
hubieran hecho imposible ó por lo 
ménos muy difícil la circulación de 
viajeros y mercancías en la zona ex
puesta á los ataques de las fuerzas 
facciosas.

Por otra parte, casos ha habido 
tambien en más de una línea de huel
gas de maquinistas y fogoneros que 
habrían hecho imposible toda circula
ción de no haber acudido con rapidez 
al remedio, y que quizá hubiera sido 
imposible evitar con io.s medios ac
tuales de haber alcanzado mayor ex
tension el conflicto. En su derecho es
tán los que en defensa de sus intere
ses se coaligan y deliberadamente nie
gan su concurso unánime á las Gom- 
pañías, porque libre es el trabajo y 
libres las condiciones de la contrata
ción; pero dada nuestra situación ac
tual pudiera ser gran conflicto para 
la industria y el comercio y aun paca 
el órden público la paralización de los 
trenes, y por lo tanto la del servicio 
de Gorreos en una ó varias de nues
tras grandes líneas, y el Gobierno de
be estar dispuesto, ya en los casos de 
lucha material, ya en los de pacífica 
coalición, ó á suplir en aquellos á los 
empleados que por su carácter civil no 
puedan sufrir los azares y peligros de 
agresiones armadas, ó á suplir en estos 
á los maquinistas ó fogoneros que de 
común acuerdo abandonen su puesto.

A este fin, y sólo para estos casos 
extraordinarios, el Estado deberá ir 
amaestrando unos cuantos centenares, 
ya de sus propios empleados civiles, 
ya de las fuerzas del ejército, y de esta 
suerte jamás llegará el extremo de que 
ó por las eventualidades de un movi
miento rebelde ó por el ejercicio de un 
derecho se vean interrumpidos servi
cios públicos puestos hoy bajo la ga
rantía de la Administración ó por la 
misma Administración realizados Y 
es evidente, pues á las órdenes del 
Gobierno se hallan los empleados mi- 
litaresy civiles, con los que en casos 
excepcionales hubiera aquel de auxi
liar á las empresas, que seria inmoti
vado y aun seria injusto el temor de 
que por su competencia se empeorase 
la situación de una clase respetable de 
obreros. El Gobierno debe á todo tran
ce, dadas las condiciones actuales, im
pedir que el servicin' de las vias fér
reas se interrumpa; el Gobierno cum
plirá este deber, pero al cumplirlo no 
pasará el límite que tal deber le im
pone, ni alterará esencialmente las 
condiciones de la libre contratación 
del trabajo.

Mas comola cuestión exige ser es
tudiada en muchos de sus detalles por 
personas competentes y que represen
ten los varios intereses que en este 
árduo problema se agitan, el Ministro 
de Fomento, ántes de llegar á una so
lución definitiva, cree oportuno el 
nombramiento de una Gomision que

proponga, bajo ciertas bases, cuanto 
en esta importante cuestión deba re
solverse, y á este fin sonaste, á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Noviembre de 1872.= 
El Ministro de Fomento, José Eche- 
garayo

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por Mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Gomision 

especial encargada de estudiar cuanto 
se refiere al servicio de las vias férreas 
en los casos de guerra, sublevaciones 
ó huelgas, para lo cual deberá tener 
presente los antecedentes que existen 
en los Ministerios de Guerra, Gober
nación y Fomento, así como deberá 
examinar las medidas tomadas en otros 
países para casos análogos.

Art. 2.® La Gomision propondrá 
cuanto considere oportuno para ase
gurar el servicio de las vias férreas 
en dichos casos excepcionales y transi
torios por medio de los cuerpos mili
tares y de los empleados civiles de 
que pueda disponerse entre los de ins
pección y vigilancia, y por lo tanto 
expresará la clase de enseñanza, or
ganización y número de individuos á 
quienes hayan de encomendarse los 
diferentes servicios que quedaren 
abandonados, ó por el peligro que 
ofrecieren ó por determinación de los 
huelguistas.

Art. 3.° Propondrá también las 
reglas y condiciones con que en di
chos casos deberá efectuarse el servi
cio, así como el modo más rápido de 
dar las Gompañías concesionarias la 
instrucción conveniente á dicho per
sonal en sus líneas, oficinas y talleres.

Art. 4.° Sin perjuicio de lo que 
proponga la Gomision, y miéntras se 
llega á una organización definitiva, 
los Ingenieros inspectores de las líneas 
férreas cuidarán, de acuerdo con las 
empresas, de que el mayor número 
posible de los agentes que se hallan 

[ bajo sus órdenes se adiestren en el 
; manejo de las máquinas, y darán parte 

quincenal al Ministerio de Fomento 
de los resultados obtenidos.

Dado en Palacio á siete de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
=Amadeo. = El Ministro de Fomento, 
José Echegaray.

DEGRETO.

De conformidad con lo dispuesto en 
decreto de esta fecha sobre creación 
de una Gomision especial encargada 
de estudiar cuanto se refiere al servi
cio de las vias férrea.s en los casos de 
guerra, sublevaciones ó huelgas.

Vengo en nombrar para la misma 
á D. Antonio Ros de Olano, Marqués 
de Gaad el-Jelú, Presidente; y Vocales 
á D. Tomás de Ibarrola, D. José "Mo
rer, D. Santiago Bausá, D. Angel Gla- 
vijo, D. José Olañeta, y D. Francisco 
Javier Bogoerin, Ingeniero ,lefe de ca
minos encargado del Negociado de
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ferro-carriles en el Ministerio de Fo
mento, que ejercerá las funciones de 
Secretario.

Dado en Palacio á siete de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
=Amadeo.s=El Ministro de Fomento, 
Joeé Echegaray.

'Gaceta del 2 de Noviembre J

Ministerio de la Grobemacion.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspension de 
un acuerdo de esa Diputación, relati
vo á que V. S. no puede dar órdenes 
á los empleados dependientes de ella, 
la Sección de Gobernación y Fomento 
de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Fxcmo. Sr : En cumplimiento de 
la Real órdeo de 21 del mes próximo 
pasado, recibida en 27, la Sección ha 
examinado el adjunto expediente, del 
cual resulta que habiendo acordado la 
Comisión provincial de la Coruña de
clarar que los empleados de la Dipu
tación están á las inmediatas órdenes 
de ámbas corporaciones, sin que pue
da dárselas directamente ningún otro 
funcionario, incluso el Gobernador, 
este suspendió dicho acuerdo por con
siderar incompetente á la Comisión 
para diclarle.

La Sección cree que es fácil resol
ver la duda que ha dado origen á este 
expediente. El Gobernador de la pro
vincia tiene, según la ley, dos caracte
res completamente distintos: el de tal 
Gobernador y el de Presidente de la 
Comisión provincial. Bajo el prirner 
aspecto, no puede dictar órdenes res
pecto de empleados dependientes en 
su nombramiento, en su obediencia v 
en su responsabilidad de las corpora
ciones provinciales. Pero bajo el se-^ 
gundo aspecto, ó sea como Presidente 
de la Comisión, es indudable que á 
los empleados de la misma puede dar 
cuantas órdenes tenga por oportuno,, 
porque de otro modo no se comprende 
como ha de ejercer las funciones que 
le corresponden en el desempeño de 
la Presidencia mencionada.

Siendo esto así, es indudable que el 
acuerdo de lá Comisión provincial li
mitaba las facultades que el Goberna
dor tiene como Presidente de la mis
ma, lo cual no podia hacer sin extra- 
limitarse de las atribuciones que la 
ley le concede y sin salirse de la esfe
ra de su competencia.

El Gobernador,, pues, estuvo en su 
derecho al suspender el acuerdo, é in
fringiendo este las disposiciones de la 
ley provincial, según se ha demostra
do, el Gobierno, usando del derecho 
que el art. 88 le confiere, puede dejar
lo sin efecto en todo tiempo.

Por estás consideraciones, la Sección 
opina que debe declararse procedente 
la suspension llevada á efecto, por el 
Gobernador de la Coruña del acuerdo 
delà Comisión provincial á que este 
expediente se refiere, y que los Gober
nadores pueden dictar las órdenes que 

t engan por conveniente á los emplea
dos de las Diputaciones provinciales 
cuando ejercen el cargo de Presidentes 
de las Comisiones provinciales.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en ei mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Octubre de l872.=Ru¡z Zorrilla.--Se
ñor Gobernador de la provincia de la 
Coruña.

^Gaceta del 6 de Noviembre.}

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspension de 
un acuerdo de esa Diputación sobre 
que no faciliten á V. S. datos ni ex
pedientes de la misma, la Seccioii de 
Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente remitido á su in
forme con Real órden de 21 del mes 
próximo pasado, recibida ei 27, resul
tando que el Gobernador de la Coruña 
suspendió un acuerdo tomado por la 
Comisión provincial en 28 de Junio 
último, disponi«ndo que cuando dicha 
Áuioridad reclamara algunos expe
dientes no le fueran entregados sino 
precediendo órden de la citada Comi
sión, y debiendo verificarse el examen 
de aquellos en ei local de la Diputa
ción y acompañando al Gobernador 
los Auxiliares dependientes de esta 
que la Comisión designara.

El Gobernador ha suspendido ese 
acuerdo pOr considerar que la Comi
sión no tenia competencia para dietar
io y por creer que coartaba las facul
tades que á los Gobernadores concede 
el caso 5.° del art. 9.® de la ley pro
vincial.

La Sección ha expuesto cómo debe 
interprelarse en su sentir ese precep
to legal en el dictámen emitido con 
esta misma fecha en un expediente 
relativo á la suspensión dé otro acuer 
do de la misma Comisión provincial 
de la Coruña en cuanto al modo de 
verificarse por los Gobernadores la 
inspección á que el citado artículo se 
refiere.

Las razones que en ese dietáinen se 
consignan, ya en cuanto á la compe
tencia de la Comisión para dictar ese 
acuerdo, ya en cuanto á las atribucio
nes del Gobernador para verificar aque
lla inspección, uno de cuyos actos es 
el examen de expedientes en el local 
de la Diputación, son en un todo apli
cables al presente caso, y dándolas por 
reproducidas.

La Sección op.ina:
1 .® Que tiebe declararse proceden

te la suspension del acuerdo objeto de 
este dictámen. •

2 .” Que á los Gobernadores dé 
provincia corresponde, como uno de 
los actos de inspección que á dichas 

Autoridades confiere el art. 9.® de la 
ley, el examen dedos expedientes en 
el local tie las Diputaciones y Comisio
nes provinciales, sin que preceda au
torización de estas corporaciones, va
liéndose de Auxiliares dependientes de 
las mismas ó los funcionarios que es
timen oportuno.

3 .® Que cuando los Gobernadores 
quieran examinar los expedientes fue
ra. del local dé las' corporaciones pro
vinciales deben dar aviso á estas y 
preceder la órden de las mismas.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 18-72*=Ruiz 
Zorrilla.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de la Coruña.

SEGUNDA. SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ClKCULAR NÜM. 1.287.

En 28 de Setiembre último encar
gué á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de ésta provincia que me remitieran 
en el imprórogabíe plazo de 8 dias 
copias íntegras certificadas del presu
puesto del actual ejercicio y de las 
actas levantadas por la Junta para su 
aprobación, bajo la multa para que 
rae autoriza la ley municipal, con que 
entonces les conminé.

Las autoridades de los pueblos que 
se expresan á continuación no han 
cumplido’ todavía este servicio, por lo 
cual quedan declarados incursos en 
el máximun de la multa que marca 
la referida ley, la cual harán efectiva 
en el correspondiente papel á la ma
yor brevedad.

Si en el plazo preciso de seis días 
no envían á este Gobierno los docu
mentos mencionados me ,veré en la 
necesidad de pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales correspondientes para 
que procedan á lo que haya lugar por 
su desobediencia.

V.alhdo.iid 8 de Noviembre de 1872. 
=:El Gobernador, Vicente Lobit.

Pueblos gae se citan.

Aguilar de Campos.
Alaejos.
Almenara.
Arroyo.
Bamba. ■
Becilla de Valderaduey.
Barruelo.
Berrueces.
Bobadilla del Campo.
Bocigas.
Bolaños de Campos.
Braojos de Medina.
Cabezón. 
Cabreros del Monte.
Campaspero.
Campillo.
Camporedondo. 1

Canillas.
Gárpio.
Castrejón.
Castrillo Tejeriego.
Castroból.
Castrodeza.
Castromonte.
Castronuño.
Castroponce de Valderaduey. 
Castroverde de Cerrato.
Ciguñuela.
Cistérniga.
Cogeces de Iscar.
Cogeces del Monte.
Corcos.
Corrales de Duero, 
Cubillas de Santa Marta. 
Cuenca de Campos.
Curiel.
Esguevillas.
Fompedraza, 
Fresno el Viejo. 
Fuensaldaña.
Fuente el Sol.
Fuentihoy uelo.
Gaton de Campos.
Geria.
Gomeznarro.
Herrin de Campos.
Iscar.
Laguna de Duero.
Lomoviejo.
Manza ni!lo.
Matilla de los Caños.
Medina de Rioseco.
Mejeces.
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Mojados.
Monasterio de Vega.
Montealegre.
Moraleja de las Panaderas.
Morales de Campos.
Mota del Marqués. 
Mucientes.
Mudarra.
Muriel.
Nava del Rey.
Olivares.
Olmedo.
Olmos de Esgueva.
Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero.
Palacios de Campos. 
Palazuelo de Vetlija. 
Parrilla.
Pedraja.
Pedrajas de San Esteban.
Peñafiel.
Piña de Esgueva.
Piñel de Abajo.
Pobladura de Sotiedra.
Portillo.
Pozal de Gallinas.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Puras.
Quintanilla del Mular.
Quintanilla de Trigueros.
Rábano.
Ramiro.
Renedo.
Roales.
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.
Rueda.
Sahelices de Mayorga.
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San Cebrián de Mazote.
San Martin de Valveni.
San Miguel del Arroyo.
San Pedro de Latarce. 
San Roman de la Hornija.
Santa Eufemia.
Santervás de Campos. 
Sanlibañez de Valcorba.
Santovenia.
San Vicente del Palacio.
Sardón.
Serrada.
Siete Iglesias. 
Simancas. 
Tiedra.
Tordehumos.
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrecilla de la Orden.
Torrecilla de la Torre.
Tor reloba ton. 
Torrescárcela. 
Traspinedo. 
Trigueros.
Tudela de Duero.
Urones de Castroponce. 
Urueña.
Valbuena de Oueró. 
Valdearcos. 
Valdestillas. 
Valdunquillo.
Valoria la Buena. 
Valladolid, 
Vega de Ruiponce.
Vega de Valdetronco. 
Velascálvaro. 
Velliza.
Ventosa de la Cuesta. 
Viana de Cega. 
Viloria.
Villabarúz de Campos. 
Villacid de Campos. 
Villaesper.
Villafrechós.
Villafuerte.
Villagarcía de Campos.
Villalán de Campos.
Villalva de Adaja.
Villalva del Alcor.
Villalón.
Villamuriel de Campos. 
Villán de Tordesillas.
Villanubla.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.
Villanueva de San Mancio.
Villarmentero.
Villasexmir.
Villavaquerin.
Villavelliz.
Villaverde.

Circular núm. 1,288.

En la madrugada de 1.’ del corrien
te fué robado Faustino Provedo, ta
bernero y vecino de Bárcena de Cam
pos, por tres hombres cuyas señas se 
expresan á continuación, llevándose 
de 28 á 30 duros, los 9 en oro y los 
demás hasta completar dicha cantidad 
en plata y vellón; en su virtud encar
go á los Sres. Alcaides de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil -y de

más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de los 
tres hombres; poniendolos, caso de ser 
habidos, á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Saldaña que los 
reclama.

Valladolid 9 de Noviembre de 1872. 
=E1 Gobernador, Vicente Lobit.

Señas de ¿os ¿acirones.

Uno de 38 á 40 años de edad, barba 
poblada, vestia pantalón de corte ne
gro y chaqueta de chinchilla, el que 
decia era de Burgos y viviaen la calle de 
San Juan. Otro de 26 á 28 años, vestia 
como caballero, con sombrero hongo 
y corbata de seda con rayas de color y 
decia ser sobrino del primero, y el otro 
de 32 á 34 años, que decia ser de 
Villarramiel, vestido igualmentey bien 
parecido.

NuM. 1.290.

Sección de Fomento.

Ea:pos¿c¿on universal de f^iena.

La Junta de gobierno de la Comi
sión general con fecha 3 del presente 
mes me dice lo siguiente:

«La Junta de gobierno acordó en 
sesión celebrada el dia de ayer parti
cipar á V. S. que S. M. ha tenido á 
bien conceder franquicia oficial á la 
correspondencia postal y telegráfica 
de la Comisión general Española para 
la Exposición de Viena, siempre que 
la primera se dirija con sobre al Pre
sidente ó Secretario de la misma y se 
sugete la seganda á las bases del con
venio últimamente revisado en la ca
pital de Italia.»

Lo que se anuncia en el Boletín pe
cial para conocimiento del público.

Valladolid 9 de Noviembre de 1872. 
=EI Gobernador, Vicente Lobit.

TERCERA SECCION.

Don Ramón Crespo ^ Fícente, ^èog^ado 
del /lustre Colegio de Ji/adríd y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de Falladolíd.

Hago saber: que procedente del ab- 
inlestato que se sigue en este Juzgado 
por consecuencia del fallecimiento de 
D. Emilio Lorenzo Perez, vecino que 
fué de esta capital, se sacan á la su
basta un caballo de siete cuartas y 
cuatro dedos de alzada, de seis años, 
entrepelado, que se halla tasado en la 
cantidad de mil quinientas pesetas y 
un lílburi de dos ruedas, de lanza y 
limonera, tasado en la suma de cuatro
cientas veinte y cinco pesetas. El re
mate de dichos bienes tendrá lugar el 
dia diez y ocho del actual y hora de 
las doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales, hasta cuyo dia estarán 
de manifiesto aquellos en la casa del 
Depositario de los mismos D. José Bar

rasa Diez, que habita calle de Pana
deros número tres.

Dado en Valladolid á nueve de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Ramon Crespo y Vicente.3=Por 
mandado deS. S., Mariano de Castro.

CUARTA SECCION.

NÚM. 1.284.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladolíd.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 30 de Octubre último 
dirige á esta Administración la orden 
siguiente:

«Vista la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Justicia en 21 
de Setiembre último relativa á la for 
ma en que debe exigirse á los contri
buyentes el importe del apremio de 
primer grado, cuando no hayan satis
fecho sus cuotas dentro del plazo pre
fijado al efecto: vistos los artículos 8.’, 
16, 19, 20 y 21 de la instrucción de 
procedimientos ejecutivos de 3 de Di
ciembre de 1869 y la orden de este 
Centro directivo de 25 de Junio pa
sado: Considerando que con arreglo á 
los artículos 19, 20 y 21 de aquella 
instrucción para exigir al contribu
yente el recargo ó apremio de primer 
grado, es necesario que recaiga provi
dencia en la relación de deudores á 
que se refiere el primero de los citados 
artículos y que se notifique dicha pro
videncia por medio de papeleta firma
da por quien la hubiere acordado al 
mismo contribuyente ó en su defecto 
á cualquiera individuo de su familia 
ó servicio mayor de edad: Consideran
do que los recargos fijados en el refe
rido apremio constituyen la retribu
ción del ejecutor encargado de la no
tificación y que cuando este no se ve
rifica, ni se han devengado dichos re
cargos ni de exigirse al contribuyente 
podrian tener aplicación legal; y Con
siderando por último que al admitirse 
el pago sin recargos despues de tras
currido el plazo de instrucción, no se 
proroga en manera a'guna este plazo, 
toda vez que la recaudación puede y 
debe hacer las conminaciones del apre
mio inmediatamente despues de ex
tinguido y que si deja de verificarlo 
oportunamente, la demora no debe 
imputarse al contribuyente, sino á los 
agentes de la cobranza que están obli
gados á llevar á efecto el procedimien
to dentro de los términos establecidos, 
esta Dirección general ha acordado 
manifestar á-A'. S. que solo es exigible 
al contribuyente el importe del apre
mio de primer grado cuando haya sido 
notificada en forma por el comisiona
do ejecutor la providencia que lo au
torice según se prescribe por la men
cionada instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869. Al propio tiempo la Di
rección encarga á V. S. disponga la 
inmediata inserción de esta orden en 
el Boletín p/icial de la provincia á fin 

de que llegue á conocimiento de loá 
contribuyentes y demás empleados á 
quienes compete la misma.»

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial cumpliendo con lo 
dispuesto en la órden inserta y para 
los efecios que en la misma se indican. 

Valladolid 7 deNoviembre de 1872. 
—Emilio García.

QUINTA SECCION.

NüM. 1.289.

.Alcaldía constitucional de 
iHontemayor.

Según lo acordado por la Excelentí
sima Diputación provincial, el dia 15 
del corriente» tendrá lugar en la casa 
Consistorial de esta población á las 
doce de su mañana la segunda subasta 
det fruto de piña albar existente en 
los pinares de la comunidad de Cue
llar titulados la Fraila y San Macario, 
sitos en esta jurisdicción, por no ha
berse presentado licitador alguno en 
la primera, sirviendo de tipo la canti- 
tidad de 430 pesetas y con sujeción á 
las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta corpo
ración.

Montemayor 7 de Noviembre de 
1872.=E1 Alcalde, Francisco Olmedo,

ANUNCIOS PARTICULAnES.

Términos de Lomoviejo y el Salvador.

Se arrienda una heredad de tierras 
labrantías, propias del Exemo. Señor 
Marqués de Peñafuente, que hoy las 
lleva en arriendo Mariano Aldea, de 
Ataquines. La persona que quiera in
teresarse puede tratar en la ciudad de 
Avila, Plazuela de Sofraga, núm. 5, 
con el Administrador de ella Luis 
Sánchez.

Avila 1.’ de Noviembre de 1872.= 
Luis Sánchez.

En la Imprenta del Sole- 
tin oficial se venden los es
tados para formar la estadis
tica de la Agricultura é in
dustria.

Tambien se venden ma
nifestaciones en solicitud de 
matrimonio civil con la pro
videncia de presentación y 
citación, ratificación y edicto 
original: edictos de matrimo
nio civil con las circunstan
cias que exije la ley y re
glamento.

Valladolid: U72.—Imprenla de Garrido.
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